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JUAN CARLOS DÍAZ PERNÁNE>EZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
E~pediente: OSC0201 7X0053 
Bitácara: 09/IPA0421/07 /17 

Una vez analizado y evaluado el lnfoFme Prever~ti~o (IP) del proyecto denominado "Estacíón qe 
Servido "E09238 Maravilla'S"" •(Preyecto.), presentad0 per el C. Juan Carlas Díaz FerAández, en 
su carácter de, Representante Legal de la empresa· Servicios Gasoli"r~eros de México, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 31 de julio de 20 17 en O~icialía Gie !'>artes de la Agencia Nacional de 
Seguridad lnElustrial y Gle Protección al Medio Ambiente del §ector Hidrocar.buros (AGENCIA); 
ubicado en Avenida Carlos Aber.drop Dávila No. 278Q, Col0nia La Palma, C.P. 25344, Municipio de 
Saltillo. Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulada se dedica al expendio al pélblico de petm'líferos, actividad ~l:le forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definicióA señalada en el artíGulo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia comp>etencia de esta AGENCIA 
en términos del artí~u lo 1 o de la misma Ley: 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para / 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispt..:estbo / 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ol Medio .".mbier.te del Sector Hidrocarburos, 
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!!!. Que el artkulo 28 de la Ley General Glel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación <!lel im¡¡>acto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condicioAes a q_ue se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio eGelógico o rebasar :es lfrr.ites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mfnimo sus efectos negati~os sobre el medio a!ililbiente. Para ello, en los 
casos en qwe d'etermine el Reglarmento que al efectG se eX'¡¡>ida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o. activ,i<:Jades. requerlr-ár.~ previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de.la Sec;retaría: 

1 

11.- Industria del retr6!eo. peuoqu(mka, químic::a, sider.úrgícC!I, papelera. azwcarem, del cemento y 
eléc~rica; 

IV. Que el artfculo 31 de la Ley General del Equilibri'c:> Ecológico y la Protección al Ambiente 
estalz>le<Ee en la ~racción 1, que la r.e.a li·zación de las obras y actividades a €¡Ue se refieren las 
fracciones 1 a XII del artfculo 28. requerirán la presel'iltación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando exist:an norn~as oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las ~misiones, las descargas, el aprovechalliliento Eie recursos 
naturales y, en ger~eral, tG>dos IIDs ir:npactos ambier1taies relevantes qwe p:¡uedaA proeucir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso 0), fracción IX. eel Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiefilte ern Materi.a de Evaluación Elel lm¡Dacto Ambiental establece que 
quieAe.s p>retendan llevar a cab0 alguna de las siguiemtes obra-s o actividades. requerirán 
previamente la autorización se la Secretaría en materia ee impacto ambiental: 

VI. 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

!X. Construcción y eperación de instalaciones para la ¡m:Jducci@A. transp0rte, almacenamiento, 
distribuci6f1l y ~PJ:Ii]Ciljo al público de petlr.Gllífel}e·s, y 

Que el artfculo 2 9 del R:eglaménto de la Ley Gemeral del Equilibrio Ecológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de Evall!Jación del lrnpact0 Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que s.e re~ieren el artfculo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas . 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu~~~; lf"' 
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naturales y, en general, todos los impactos amqientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el O 7 de noviembre ele 2 O 16 se pub>licó en el Diario Oficial ele la Federación la Norma Oficial 
Mexicanp. NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, c:>peración y mantenimiento de 
Estaciones de Serwicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolimas, misma que entró 
en vigor el 6 @e enero de '2 O 17. 

VIII. Que el p¡bjetivo de la NOM-0.05-ASEA-2016 consiste 1en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisinos· técnicos de Segur.i<ilad ln<ilustrial, Seguridad Operativ.a. y Protección 
Ambiental que se debefil cumplir eA el diseño, construcción. Qperación y mantenimiento de 
Esta~iones de Servicio para almacer.1amiento y expendie de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexe 4 de la NOM-OOS-AS·EA ... 2CiH6 fef.erente a la Gestión Ambiental, se 
despreAde que para. él <!lesarrollo de 'las actividades refer-idas eA 1~ Nor.ma, el Regulaclo deberá 
tener identificadas las medidas de mitig-ación y/ o com¡:;¡ensación de los lm¡;¡actos ambientales 
que el Proyecto ¡¡>udiera generar. 

X. Que se deberá cum¡Diir con las especificaciones de Diseño y Construccién de la NOM-00.!:;­
ASEA-2016 que establece que previe a la constrwcc:::iólíl se debe C<'mtar con los permisos y 
autorizacione·s regula.~orias requeridas por la normativ.iGJa<!l y legislacióm local y/ .rs; federal. 
inoluyendo el im¡;>atto ambiental y los diferemtes ariáli.sis de riesgo qwe sean aplicables. 
Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respect0 a distancias 
de seguridad a elementos externos, en prediG>s urbanos, ¡;>oblaciones rurales o al margen qe 
carretera, capacidades de carga de su€1o., sondeos no mertores a 1 O metros para determinación 

' de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de segóridad en caso Gle derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en tocrl'o·s los sist~mas. 

1 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-AS'EA-2016 se regu!an las 
emisiones, las descargas, y en ge!'leral, todos los impact0s ambientales relevantes que puedan J 
producir la construccián y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o di~sel), previniendo posibles impactos / 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de , 
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1 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote~ción al Ambier:Jte en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambieflte del Sector Hidrocarburos ¡;>rocede a evaluar la información 
presentada par a el Proyc:cto. 

XII . Que por la descripción, características y ubicación de las acti.vidades qtJe int:egran el Proyecto, 
éste es ae competeAcia federal en materia de evaluación de Impacto ambiental, por ser una 
obra re!acio11ada a la operación y rnar-~t:enimiento de ir:1stalaciones para el almacenamiento, 
distribuci0n y expendio al público de f')etrolífenas, tal y GQmo lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General d~l Equilibrio Eo0légico y la Protección al Arnbiel'lte RGEEPA). y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley <Generál del Eq~ilih>rio Ecológico y la l'lrotecciól'l al Ambiente 
en materia de Evaluación Ele lmpact0 AmiDiental 'REIA), asirnismc:> se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrrocarburos de. cwnf.ommidacd cGn le señalado em el artículo 3, f.racción XI, 
incis~ e·') de la Ley de _la Age~cia Nacional de Seguridad lndu~t¡jia l y .de . P ro~~ccíón al M~dio 
Amb1ente del Sector H1drocarouros, al tratarse del ai(nacenam1ento, d1stnbuc1on y expendro al 
público de petrolfferos. 

XIII. Que el Regulado indica en la Página 111-3 d"el Apartado 111.1 inciso e) del Capft~le 111 en el IP, 
que la estación de servicio se encuentra construida y oper.an<rlo desde el 21 de diciembre de 
2G07, sin que el R~gllllapo acreeitara haber contado con una autorización en materia de 
impact0 ambiental que avalara la constrUI¡:ci0i:l y or;>~raci0n de la estación de servicio; por lo que 
respecta al uso de sl:lelo, el Regulada integró de manera a111exa al IP el Permis0 de·Usc:> de Suelo 
con númefG .065-US-7344-19/09/06 dé fecha 20 Gle se¡<)tiembre de 2Gélá emitida por la 
Subdirección de Control Urbano Glel H. Ayuntal"f1!eAto de Saltillo, donde se autoriza el uso de 
suelo para una gasolinera, así mismo. el Regulado integré el Permiso de Experhdio de Petrolíferos 
en Estaciones de Servicio númer-0 PL/10902/EXP/ES/2€>15 de· ,fecha 10 de diciembre de 
2015 . 

Descripciór. del proyect o. 

XIV. Una vez analizada la informacié>n presentada y de acuer-cl® ton lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad , 
principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, con capacidad de almacenamie~· to / 

· total de de 120,000 litros, distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: . 
1 [/ • 
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• 1 tanque de Bo,oqo litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 40.000 litros d~ ca[i)acidad ¡;>ara P

1
remium. 

~ \ . 
Así mismo. este Proyectó e~ la Z: • n~ pe de'spacMo C!!Jenta ,t09.· 

¡1 

DisPENsARlos PAivui .D.·EsPAcl~o oE.c..oMBuSirisLE ·- -. ~.;,. 
Nu111ero 

Dispensario 

de 
de 

Para el _ desarr.0llo -c:te l Proyec~o se "1qwir,¡ó t;Jna sup~rficie de 1 258.~8 m2
1 en un predio que 

.corresponde a_ un_a zona.~~t~lme~te ur.b~nizada. pe.r _lo ql!lé ha siGlo impaotada c~n ~flteribridad . 
El Regulado lndiG~ la dlstr-lbUCIOA <!le las -~w¡l2erif1CieS 6lel Preyecto. en €1 Pa~Jna m-2 del. 
Apartado 111.:1 de~1 €apítula 111 deiiP. l:a'S c&lrcfefla<!ias d~ wbicación gep§ráfica del P.royecto 
son: ' \ 

El Regulado en la @8-S!d~ción de las actividades presentadas en Págirta 111-4 del Apartado 111.1 
del Capítulo 111 deiiP é"strlil'té wr:~ J?>Ja.zo para la operacióA~r.A~~enimiento de 20 años. lo cual 
concuerda con el criterio aeresta QGGG, por lo GJ..Ue se eoAs.1de:1:a otorgar el plazo de 20 años 
para la operación y mantenimiente del Proyecta, tómañi?Jér en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 30 años aproximadamente, en r-azón.ele que la estación de servicio inició operaciones 
el 21 de diciembre de 2007. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. . . y·¡ 

Página S de 9 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hida,lgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52 .5 5) 91.26.01.00 - www.nscn.eob.mx 

1 
Ln Agenci~ N~ciOMI dé Securid~d Industrial y u e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ ¡qmblén utlll~n el ncr6nim\l ''ASEA • 

y las palabras · Agencia de Scguridnd, Encr¡;i~ y A•niJi~~\e" CO•IIO p~ftO: d~ su idC•Itidad instituclon,11 



SEMARNAT 
S~CitETARIA OE 

MEDIO AMDIENTE 
Y RECURSOS NATURAL~ 

ASEA 
AGENCIA OE SECVI\IOAO. 
ENERGIA Y AMPI~H 

Agencia Nacional de Seguridad lridustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
DirecCión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11833/2017 
El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Págif1a 111-38 a la 111-
51 del Capítulo 111 deiiP. En adición a.IGJ ar;¡terior esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 <ll ~ NOM-005-ASEA-2016; el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas sef.lalad~ ~D..fliélio amexo.,¡Dara o~d,.a l!Jna de las etapas del presente 
Proyecto . 

• 
PRIMERQ.-Respecto a las a<?tiX7.iclaCles Gle·GJg,e.r.~~í6t-J: y rnantenirnl~nto . es PROOEOENTE la re~lización 
de! Proyecto "Estáción (de~ Servido "E09238 Mar.a"'llas"" tJI:iica..du en Aveni~a Carl0·s Abedrop 
Dávila ~e. 2 "l80, Colonia La Palma, C.P. 25 34A, Munfdp~ de Saltlllo. Est~9 .e e C~ahuila de Zaragoza, 
ya que se aj.usta a lo dispuesto en los art!ículos 3lo J.tacéiép 1 de la~LeyGeneral d~l _Equili6ri6 Ecológico y 
la Protecci6A al !},mbiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 f.pacli:ión.l el@l Reglar.men'11G a&la Ley Gemeral delfEquilib,rio 
Ecológico 'Y la Protección al Ambien e "'an mate ,¡a ·ce Evalwaci®o Glell!iApado Ambil¡}l'ilt@. , a regularse 
en la NOM--'OQ..S-ASEA-2016., D1señ0, construccióA', operal!iófl 'fl r:nanten1miente, c4e Estaciones de 
Servicio para álmaceJíl~miento y expendio Gle diésel y ,gasoliAa.~~ la~ emisiGn~·~. las descargas. el 
aprovechamiento de:pewrsos natural~s y_, en general, todos 'lbs •ilgl¡¡>actos aml!liefilt:aJe~ ·elevantes que las 
obras o actividades del P e~e~to puedan plr.e"duc~ ... 

SEGUNDO.- El Proyectos~ desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XI\( del presente. 
respecto a las etapas, de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre 1? fecha de 
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inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño. construcdór,. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacel'lamiento y expendio de diésel y gasolinas. · 

Al término de la vida útil del Proyecte, el Regulado deberá realizar el ctlesmantelamiento de toda la 
infraestructura que se eAcwentre presente en el pe>lígono del Proyec1!e, as( como la demolición de las 
construcciones existen~es, .t!lejand9 el predio, libre e e r-esiduos de todo tip0 y regn~sando en la meqida 
de lo posible a las c0ndiciones iniciale.s en Las que se e.ncentraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, uA ¡:>rograma de abandono del 
sitio para su validación res¡¡>ectiiva y una vez avalado, deberá Aotificar r::¡ue dafá inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para .qwe la Direccién GeFieral de SwpervisiéA, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su wmplimient®, deeiendo ¡Dresentar el inforrne final de abandono y 
rehabilitación <del sitio. 

Ti:R.CERO.- En caso de r:nol'ilifiéaciones al Proyecta, el Regulado. deberá cc:m al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecuc:;ión de las mismas, presentar la inf0rmaci6n suficier:~te y detallada que permita 
a esta autoriclad. evaluar si los pretendidos cambios cwm¡¡>len: cen las es¡Decíficaciones de la NOM-005~ 
ASEA-2016, Diseffio, constr~.:~cciórl , o¡Der-aGión y mantenimieAto de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expeneio e~ diésel y ga.solinas: o en su c:aso, si éstos no ¡:ausarán Glese<!luilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los lfmites y condiciones estable[i'dos·en las dispesicione's jl;.!rídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. · 

CUARTO.~ La presente resoluoión se refiere exclusivamente a la evaluaci0n del im¡Dacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto q~.:~e fue descrito. por lo que. la preseAte resolución no 
constituye un permiso o autorizaci6n de inicio de e aras y/ 0 actividades, ya CiJUe las mismas son 
competencia de las instancias estatales, 0 en su caso municipales, de conformidád con lo dispuesto 
en la Cor.~stituciones P0lí-ticas Estii'tales, así como en la legislación orgánica mwni~i~al y de desarroll.o 
urbano u ordenamiell'lte territQrial, de las ·~ntidades f\~derativas ; asimismo. la ¡:.>resente resolución no 
reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo r::¡ue. quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridacles federales. estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado wntar de manera previa al inicio de cualquier ac'tividad / 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencio.~. cntrr otrn-.;;, ) 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier~ 
materia distinta a la que se r~fiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
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Oficio ASEA/IJGSIVC/DGGC/11833/2017 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al rtegulado· de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de· la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, 9e acuerdo con. lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM~OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regl!llado debérá contar c0_n la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
~e!"era! que establecen los Lineamier¡tos pCilre'llo. c;;0n(ormCJ1.ción, im~lementGJción y autorización de los 
Sistemas de Administración ee Seguridad lneli;Jstrial, SegldridGJ.d Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a, las activieades de Ex{!Jefldio Cill Púb/icG d"@ Gas Nptura/, Dis·tribución y Expendio 
al Público de Gas Licuade de Petróle0 y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación ell6 de junio de 2·0 1.7, de conformidad con.el pr.ograma que al·efecto expida:la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividaéife-s ya iniciada6, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal curnplimienlo que deba dar a los Procedimientos AElminiséra.tivos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciades o que se inicien pm esta AGENCIA en ejercicio de su~ facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ej-ercicio de las acciones civiles 'Y r;>enales qlile resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Pre.yecto, cuyos impactos ambientales Flan siG10 establecidos en la presente 
resolución, c0menzará a cornputarse una v.ez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en 
la titularidad y de conformidad con el artíGulo 49 segundo párrafo clel REJA, el R:egulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Awtori.zación d~ lmpa'cto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la respoAsaeilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado. c:¡ue cle conformidad eón la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y / 
Gestión Integral de los Residuos Religrosos y demás ord'enar.r:tientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación p0r el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que ge":era su actividad. ' 
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Así mismo, el Regulado será el único respc;msable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de toclos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del cenocímíento del Regulad'o, q~1e la presente resolución es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones ·legales y reglamentar-ías elil__la materia, podr.á ser impugnada, rne<!liante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEI?A; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábile·s contados a par-tir de la formal notifícatión <de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la preser~te resolución al C. Jwan Carlos Día~ Fermálildez, en ·su carácter de 
Representante Legal de la ~mpresa Servioies Gasolineras de Méxic0, S.A. de C.V., personalmente 
de confor-midad con el artículo 3 S de la Ley Federal <de Procedi!Tliento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

d · 
1~5, ALVAREZ RO~AS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz·Fuhes - Director Eíecutivo de la ASEA.· Para c:onecimiento 
Biól. Ulises Ca'rdona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para c:onDcimiento. 
Lic. Alfredo 0rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisl6n. lnspeccl6n y Vigilancia Industrial de la ASEA.· Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Go•1ea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Cnmerclal de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: OSC02017X00S3 
Bitácora: 09/IPA042ll07 /17 
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